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CÓDIGO DE CONVOCATORIA: AFC01C21-6 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DE LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS POR EL SISTEMA DE CONCURSO PARA CUBRIR 
LAS PLAZAS DE LAS ESPECIALIDADES 13, 14, 15 Y 16 DEL CUERPO 
SUPERIOR FACULTATIVO, ESCALA CIENTÍFICA SUPERIOR, OPCIÓN 
INVESTIGACIÓN AGRARIA Y ALIMENTARIA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA REGIONAL PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN, CONVOCADAS POR ORDEN DE 19 
DE DICIEMBRE DE 2022, DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, 
HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN DIGITAL (B.O.R.M. DE 30 DE 
DICIEMBRE DE 2022), POR LA QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DE 
ASPIRANTES CON PUNTUACIÓN EN LA FASE DE CONCURSO. 

 Habiendo finalizado la valoración de los méritos de las personas aspirantes de las pruebas 

selectivas por el sistema de concurso para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Escala 

Científica Superior, Opción Investigación Agraria y Alimentaria de la Administración Pública 

Regional para la estabilización de empleo temporal de larga duración (especialidades 13, 14, 15 y 

16), de conformidad con lo establecido en la base específica séptima de la orden de convocatoria 

R E S U E L V E: 

PRIMERO.- Publicar la puntuación obtenida en la fase de concurso por las personas 

aspirantes de las pruebas selectivas para acceso al Cuerpo Superior Facultativo, Escala Científica 

Superior, Opción Investigación Agraria y Alimentaria de la Administración Pública Regional para 

la estabilización de empleo temporal de larga duración, (especialidades 13, 14, 15 y 16) tal como 

se recoge en el/los Anexo/s. 

SEGUNDO.- Contra la presente Resolución cabe formular reclamación ante la Comisión 

en el plazo de 5 días hábiles, a contar desde el día siguiente a su publicación en la página web con 

la siguiente dirección http://empleopublico.carm.es/, así como en el Tablón de Anuncios del 

Registro General de la CARM, situado en la Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano de 

carácter general (Avda. Infante D. Juan Manuel, nº 14, 30011 de Murcia). 

TERCERO.- Dichas reclamaciones deberán cumplimentarse a través del enlace “Escrito 

de reclamación al Tribunal de la valoración de méritos FASE DE CONCURSO” de la 

convocatoria elegida del procedimiento “2120”, que se encuentra en el apartado “Otros trámites de 

este procedimiento” pestaña “Presentación solicitudes” en la página de dicho procedimiento en la 

sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

No será válida la presentación de documentos por otro medio que no sea a través del enlace 

descrito en esta Resolución. Dicho enlace estará activo para aquellas convocatorias en las que tenga 

presentada solicitud de participación. 

 

LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN 

Fdo.-María Josefa Jordán Bueso 

JO
RD

ÁN
 B

UE
SO

, M
AR

ÍA
 J

O
SÉ

13
/0

7/
20

23
 1

4:
20

:3
5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-b
36

e7
7e

c-
21

77
-c

e3
5-

66
bc

-0
05

05
69

b6
28

0



 

 
MOD. 2120-14 

Oposicion214.odt   

CÓDIGO:AFC01C21-6 
CONVOCATORIA PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA DURACIÓN AL   

CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO, ESCALA CIENTÍFICA SUPERIOR,  
OPCIÓN INVESTIGACIÓN AGRARIA Y ALIMENTARIA  

ESPECIALIDADES 13, 14, 15 Y 16 
ANEXO 

PUNTUACIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRANTES  
 

ESPECIALIDAD Nº13 
Plantas aromático-medicinales fuente de productos biosaludables. Alternativa nutricional en la mejora del crecimiento y 

la salud de animales modelo y de abasto. 

N DNI APELLIDOS Y NOMBRE A1 A2 TOTAL A B1 B2 B3 TOTAL B TOTAL 

1 348XXXX6L MARTÍNEZ CONESA CRISTINA 2,0 4,0 6,0 1,5 2,0 0,5 4,0 10,0 
 

ESPECIALIDAD Nº14 
Aplicación de cultivos celulares y técnicas moleculares en el desarrollo de bioproductos derivados de la sericicultura en el 

campo de la biotecnología y biomedicina. 

N DNI APELLIDOS Y NOMBRE A1 A2 TOTAL A B1 B2 B3 TOTAL B TOTAL 

1 485XXXX8A PAGÁN BERNABEU ANA 1,34  2,68  4,03 1,5 2,0 0,5 4,0 8,03 

           

ESPECIALIDAD Nº15 
Diseño y fabricación de nuevos biomateriales y dispositivos derivados de la sericicultura con aplicaciones en ingeniería 

tisular y biomedicina. 

N DNI APELLIDOS Y NOMBRE A1 A2 TOTAL A B1 B2 B3 TOTAL B TOTAL 

1 230XXXX1A  AZNAR CERVANTES SALVADOR DAVID 1,95 3,89  5,84 1,5 2,0 0,5 4,0 9,84 

           

ESPECIALIDAD Nº16 
Desarrollo de nuevas tecnologías de extracción, encapsulación y liberación de biomoléculas vegetales y fármacos en 

nanomateriales de seda en alimentación funcional y salud. 

N DNI APELLIDOS Y NOMBRE A1 A2 TOTAL A B1 B2 B3 TOTAL B TOTAL 

1 348XXXX2W  MARTÍNEZ LOZANO ANTONIO ABEL 2,0 4,0 6,0 1,5 2,0 0,5 4,0 10,0 
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